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RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace públ1.oo el jaUo que se
cit...

Desconociéndose el actual paradero de José Luis Reina Pare-
jo, Antonio Moyano Reina.. José Ramirez Garrote, Pablo Heras
Hernández. Orlando Raúl Fernández Rodríguez o Oodinez. Fé
lix Imperial y Manuel Morán Oonzález. cuyos últimos domicilios
conocidos fueron en Madrid y Málaga., se les hace ssber por
el presente edicto lo .8Íguiente:

El TrIbunal de Contrabando en Pleno. y. en sesión del día 4
de noviembre de 1970, al conocer del eXpediente número 316/66.
aoordó el sIguiente tano:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cusntia comprendida ene! articulo 14: de 1& Ley de
Importación Temporal de Automóviles; de 30 de junio· de 1964.
en relación· con el articulo 1.<1 de la vigente Ley de Contra*

bando, de 16 de julio de 1964. PQr importación ilegal de un
automóvil «Mercedes». M-439.309. valorado en la cantidad de
456.000 pe.set...

2.° Declarar responsables de la expresada infracción. en
concepto de autores, a José Luis Rema Parejo, Antonio Moyana
Reina, José Rios Domínguez, José Ramirez G.arrote, Orlando
Ratil Fernández Rodrlguez o Goctinez, Félix Imperial Inéjar y
Manuel Morón González; absolviendo de toda responsabilidad
a los demás encartados en el expediente.

3.0- Declar8¡r que en los responsables concurren las cil'cuns
tanci~ modificativas de la responsabilidad siguientes: agra
vantes 8." y 10 del articulo 18, por reincidencia y ha.bltualidad
en la comisión de hechos análogos, aplicables, respectivamente.
a los señores Ramirez. Garrote y Moyano Reina, sin que ~n
de apreciar circunstancias modificativas de responsabilidad. en
los demás inculpados.

4.° Imponer 1M multas sigUientes:

O. J""é 1.. Reina Parejo , .
O. A!1tonlo Moyano Reina '... ...
O. JOIIé &1"" Dom1nguez , .
O. José Ramir.. Garrote ••• ..•
O. Orlando R. Fernán_ ••• •..
O. Fé11z Dnperi&l .,. ... ... " •..••.••.,
O. Manuel Morán CloIlzález ..• .•. •..

Total.. ....•, ,,' ...•., ...

Base TipO Sanción

... 65.000 500% 325.000
65,000 600% 390.000
65.000 EJxti~Uida por fallecuniento
65.000 534 347.100......... 65.000 500% 325,000
65.000 467 % 303.556... 65.000 467 % 303.500

455.000 1.994.200

6.' Declarar extlngujds 1& re&ponsabllidad de don JOIIé Rioa
Domlnguez, par f&11eólmlento de éste.

6.° Disponer .la devolución del automóvil objeto de! e-xpe..
d1ente a SU propietario. don. Fellci&no Arias Sanz. una vez que
adqulO1'a !JrIxlea el preoente faJ1o.

1.° Déclaru hay Jugar • la concesión de premio a los apr.
hensorez. '

El !mparte de la mull& !mpuesta ha de ser lngresa:do, pre
eisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de qulnoe dlas. a contar de la fecha en que se publlque
1& preoente notificación, JI contra dicho fal10 se ptrede ln_
ner recurso de s1zada ante el Tribunal E. A. C. Contrabando
en el plazo de qUince días, a partir de 1& publicacIón de esta
notti'icacl6n; significando que la interposición del recurso no
suspende la ejecución del fallo. y que, en caso de inso'vencia,
se exigirá el cmnpllmlento de la pena 8ubsldifU'1a de privación
de libertad, a razón de un día de prisión por cada 120 pesetas
de multa no satisfeChas, y dentro de 108 limites de dura.c16n
máxima sefialad08 en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto ,en los artfc:ulos 89 y 92 del Regla
mentp .de Procedimiento para las Reclamaciones Económico
administrativas, de 28 de noviembre de 1959.

Madrid, 6 de noviembre de H~70.-El 8et.Tetario del Trtbu
nal.-Vlsto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.
6.281-&

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLucrON de la Confederación H1drOflráftca
del GuadalquivlT por la que se declara la necesidad
de ocupación de los terrenos afectados por la obra
«Proyecto de corrección del Arroyo de Carchele1o».
Término munictpal de Carcheleto (Jaén).

Examinado el expediente de expropia.c1ón forzosa número
~. que Be tramita con' motivo de las obras arriba expresadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de techa
29 de agosto de 1970. en el «Boletín Oficial» de le. provincia de
techa Z'I de agosto de 1970 Y en el periódico «Jaén» de fecha
18 de agQ8to de 1970, as1 romo en el tablón de anunelos del
Ayuntamiento de CarcheJejo se publicó la relación de terrenos
y propietart03 afectados. para que pudieren pre.<tentarse recla
macIones contra 1ft necesidad de la ocupación de los citados
terrenos o aportar los oportunCls datos para rectificar posibles
errores en la relaeión;

Resultando que las respectivas informaciones trancurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los: trámites legaJ.es inhe.
rentes a este período <lel expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Este. Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación ForZaBa de. 16 de dtciem~
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los articulos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación, ya publicada. se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaradón en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en "el de la provincia, así como en un diario de la. _ca_
pital de la provincia. tablón de anuncios del Ayunte.miento de
referencia y notificarla in<tividualmeJlte a los interesados, ha,...
ciéndoles saber que pueden recunir contra ella ante el Minis
terio de Obras PúbUcas, en el plazo de dtez dias. a contar de
la fecha de la última publicación oficial o de la notificación,
en su caso. y por conducto de esta Confederación.

Sevilla. 30 de noviembre de 197Q.-EI Ingeniero Director.
M. PQlancar.-7.013~E,

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Tato rejerente al expediente de expropiación forzo
sa con motivo de las obras de la presa y embalse
en el río Guajaraz, en el término nwnici¡Jal de
Argés (Toledo).

El Consejo de Ministros de 9 de octubre de 1970 ratificó
la Orden de 30 de mayo de 1969, que aprobó el concurso para
t:j aprovechamiento integral del río Guajaraz, as! como el pro-.
yecto y ejecución de la presa y obras complementarias para
el abastecimiento de agua a Toledo, a cuyo proyecto es de
aplicación el procedimiento de urgencia establecido en el ar~

tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
br de 1954, por estar incluidas dichas obras en el vigente
Plan de Desarrollo Económico y Soctal. de acuerdo con lo pre.
vIsto en el articulo 20, apartado d), de la Ley 194/1963, de
28 de diciembre, cuya. vigencia ha sido prorrogada por la Ley
111969, de 11 de febrero, según indica la Dirección General de
Obras Hidraulicas en 7 de octubre de 1970.

Por esta Dirección se ha scfialado el próximo dia 29 de
diciembre de 1970. a las once horas, para el levantamiento de
L" - actas previas a la ocupación de las fincas que se citan.

Por el presente acto se notifica a los propietarios y titulares
d, derechos reales afectados para que acudan al Ayuntamien·
1::: de Argés (Toledo) en la, fecha. y hora indicadas, a fin de
que, previo traslado a las fincas Con objeto de tomar datos
sob::e el terreno, se levanten las ·referidas actas.

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Ingeniero Director,
Luis de Llanos y Sllvela.-7.120-E.


